Santiago, 10 de Septiembre de 1951.-

Monsgefior
Carlos Casanueva Opazo
Rector de la Universidad Catélica.

Presente.-

Mi respetado y querido don Carlos:

Con especial interés me
he impuesto de su carta del 7 del presente, relacionada con
el estudio del Estatuto de la Universidad Técniea del Esta-
do.

Debo manifestarle, al res-
pecto, que en dos oportunidades hice enviarle invitacién es-
pecial a las sesiones de la Comisién de Educacién del Senado,
con el objeto de conmocer la opinidén de la Universidad Catéli-
ca sobre éste proyecto. Desgraciadamente nadie concurrié.

Tuve _sinembargo, la opinién
de la Universidad Santa Maria y una carta del Rector de la U-
niversidad Catélica de Valparaise Rvdo. Padre Jorge Gonzdlez.

: ] Ellos me hicierén saber la
conveniencia de eliminar la frase contenida en el Art. 36, in
ciso C del Articulo tercere que dice: "Derechos a. eximenes de
alumnos de FEstablecimientos Particulares".

En la Ultima sesién de la
Comigién de la cual soy presidente, ain cuando me encuentro en
minoria en ella, obtuve de los Senadores de los bancos antagé-
nicos su aquiescencia para aceptar la eliminacién de esa fra-
se, eliminaeidén que propuse después de argumentar largamente,

Ese mismo dia,en la noche
recibi su atenta carta em la que me pedia lo que yo acababa de
obtener,

Espero que el Senado, confir
mard la posicién que adoptéd su Comisién de Educscidn.

Junto con tener el gusto de
trasmitirle ésta noticia, me es grato, querido don Carlos, po-
nerme incondicionalmente a sus 6rdenes, como su Affmo. amigo,

%’/ Pereira Lafi‘iin. -






